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	Fecha: 	Comment by AURA NATALIA RAMIREZ ROZO: (aquí se coloca la fecha en que el abogado de secretaria general carga el documento)




	ADICIÓN Y/O PRORROGA No.0X AL CONTRATO DE XXXXXX No. XXX DEL XX DE XXX DE 202X

	INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA

	Nombre y/o Representante legal: 
	

	Identificación: 
	

	Ciudad
	

	INFORMACIÓN DEL CONTRATO

	No. Proceso Secop II: 

	Objeto del contrato y/o convenio: “xxxxxxxxxxxxxxxxxxx”,

	Dependencia ejecutora

	Valor Inicial del contrato y/o convenio:	Comment by AURA NATALIA RAMIREZ ROZO: Determinar de acuerdo con la modalidad

	[bookmark: _GoBack]En letra y número

	Valor Adición No. 01
	En letra y número

	Plazo del contrato y/o convenio:
	En letra y número – (Meses ó días)

	Prorroga No. 01
	En letra y número

	Fecha Acta de Inicio
	

	Fecha Acta de Suspensión
	

	Fecha Acta de Reinicio
	Si aplica

	Supervisor:
	Xxxxxxx

	Interventor (si fuere el caso):
	N/A



Que, entre el INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE IBAGUÉ INFIBAGUÉ, identificado con Nit No. 890.700.755-5, representado legalmente por el Dr. Edilberto Pava Ceballos, identificado con cedula de ciudadanía No14.323.059 de Honda – Tolima, en su condición de Gerente General, nombrado mediante Decreto No. No. 1000-0374 de fecha 10 de mayo de 2024 y Acta de Posesión No. 1400-179 de fecha 10 de mayo de 2024 y quien para efectos del presente contrato se denominara EL CONTRATANTE, por una parte y por la otra XXXXXXXXXXX identificado con cedula de ciudadanía No. XXXXXXX de XXXXXXXX , quien en adelante se llamara EL CONTRATISTA, hemos decidido celebrar la presente Adición y/o Prorroga No.0XXX  conforme a las siguientes CONSIDERACIONES:
:

1. ANTECEDENTES DE LA NECESIDAD QUE SURGIÓ PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO – RESUMIDO
Ejemplo: De conformidad con las funciones asignadas a la Secretaría General del Instituto, le corresponde garantizar la defensa judicial de todas las áreas y dependencias que lo conforman, conforme a los lineamientos normativos aplicables, en aras de proteger y salvaguardar los intereses institucionales, teniendo en cuenta la misión y el campo de acción del Instituto.

En el marco de esta responsabilidad, se identificó la necesidad de contratar un abogado externo que implemente las acciones tendientes a la defensa jurídica de la entidad en instancias jurisdiccionales (contencioso administrativo, civiles y laborales). 

Ejemplo_ Que, por lo anterior, se hizo indispensable adelantar los trámites presupuestales y contractuales que permitiera contratar la prestación de servicios profesionales de (PERFIL) para ejercer la defensa judicial del Instituto. 

2. Por esta razón, INFIBAGUÉ., suscribió el contrato de prestación de servicios XXXXXX No. Xx del xx de xx del 202xx, por un valor de: (letra y número), el cual tiene fecha prevista de terminación el xx de xx de 202xx

3. Que la supervisión del contrato en mención, en fecha xx del xxx de 202xx, solicita y justifica la viabilidad (técnica, administrativa, contractual) de realizar la adición y prorroga No.0x al contrato de (tipología) No. xxx del xxx de xxx de 202x.	Comment by AURA NATALIA RAMIREZ ROZO: Determinar de acuerdo con la necesidad


4. Que el contrato de xxxxxxxxxxxxx presenta el siguiente avance administrativo y financiero:	Comment by AURA NATALIA RAMIREZ ROZO: TIPOLOGÍA – EJM: DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS – OBRA – SUMINISTRO – COMPRAVENTA, ETC. 

	ESTADO DE CUENTA

	VALOR DEL CONTRATO
	$$

	Valor Pago No. 01 del xx/xx/202x
	$

	Valor Pago No. 02 del xx/xx/202x
	$

	Valor Pago No. 03 del xx/xx/202x
	$

	Saldo (valor pendiente para pago) 
	$$$$

	PORCENTAJE DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

	Valor Ejecutado a la fecha
	$$$$

	% De ejecución del Contrato
	#




5. Que teniendo en cuenta lo anterior se considera viable y procedente realizar la adición y prórroga No.xxx al contrato de xxxxx No. Xx del xx de xxxx de 202x, para de esta manera garantizar la efectiva defensa judicial del Instituto. 

6. Que la presente Adición y/o prorroga se fundamenta en lo establecido en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993 que establece: “los contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, expresado éste en salarios mínimos legales mensuales”.  y por otro lado no hay límite para las prórrogas en tiempo.

7. Que hace parte integral de la presente adición y prorroga No.xxx, la solicitud presentada y suscrita por el supervisor del contrato, la cual es el soporte para realizar la presente modificación.

· ADICIÓNESE, el contrato xxxx la suma de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx (LETRAS Y NUMERO), quedando el contrato, con un valor total de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx (LETRAS Y NUMERO)
·  PRORRÓGUESE el contrato xxxxx por el termino de (LETRAS Y NUMEROS, , quedando un plazo total del contrato de LETRAS Y NUMERO

8. Que teniendo en cuenta los motivos expuestos anteriormente resulta viable realizar la siguientes modificaciones al clausulado así: 

CLÁUSULA PRIMERA. –VALOR: Para todos los efectos legales y fiscales el valor total del presente contrato asciende a la suma de XXXXXX LETRAS Y NÚMEROS

CLÁUSULA SEGUNDA. – PLAZO:  El plazo de ejecución del contrato será de XXXXXXX LETRAS Y NÚMEROS, contado a partir de la suscripción del acta de inicio previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y legalización.

PARÁGRAFO: En cuanto a las estampillas, de conformidad con el Acuerdo No.001 del 04 de marzo de 2024, y el Decreto No.1000-0229 del 12 de marzo de 2024, mediante el cual se establece que INFIBAGUÉ, se convierte en agente retenedor; el valor a cancelar por concepto de estampillas que se deriven de la presente adición, se deducirá del siguiente pago pactado, que el contratista tramite una vez se realice la suscripción de la presente adición. (cuando aplique)

CLÁUSULA TERCERA. - El CONTRATISTA por su parte, se compromete a realizar la respectiva legalización, consistente en la ampliación del valor asegurado de las garantías que amparan el contrato en mención, respecto de la presente adición. CUANDO APLIQUE 

CLÁUSULA CUARTA. – Las demás clausulas, estipulaciones o condiciones establecidas en el contrato No. XX del XX de xxxx de 202x, continúan vigentes, se mantienen incólumes y no sufren de ninguna modificación. 

Para constancia, se firma la presente acta por quienes en ella intervinieron,
	Proyecto: XXXXXXXXXXXXX – Abogado Contratista – Secretaria General

	Revisó:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX – Secretaria General

	Aprobó:  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX - Supervisor 

	Aprobó:   XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX - Gerente General 
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